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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto fue notificado 
de la determinación de fecha dos de octubre mismo mes y año, por medio de la 
cual, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la sentencia 
definitiva en la controversia constitucional 280/2023, en la que determinó 
procedente y fundada la citada controversia y en su resolutivo CUARTO señalo: 
 

“[…] 
 
CUARTO. Se autoriza al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a sesionar con menos de cinco personas 
comisionadas presentes, siempre y cuando lo haga con la totalidad de sus 
comisionadas y comisionados designados y de manera colegiada como lo dicta la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, apartado A, 
fracción VIII, en términos de lo resuelto en apartado VIII de esta ejecutoria. 
 
[…]” (Sic) 

 
II. Con fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, se presentó en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante correo electrónico, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, en contra de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
 
“Buenas tardes, el motivo de mi correo es para interponer una denuncia respecto a un 
probable incumplimiento de obligaciones de transparencia, digo probable, ya que he 
realizado diversos filtros de búsqueda y datos para ubicar una resolución y simplemente 
no aparece información al respecto, incluso buscando en los años 2021, 2022 y 2023, 
por lo que se presume, esta no ha sido cargada por parte de la dependencia. 
 
La autoridad señalada es la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre de 
la SEMARNAT, los datos de la información que se consulta es la siguiente:  
 
Autorización: Título de concesión DGZF-121/2021 
Beneficiaria: … 
Bitácora de trámite: 09/KU-0048/09/20 
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Cabe precisar, que se intentó interponer la denuncia directamente de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, sin embargo, la página no envía la solicitud al llenar los 
campos solicitados con la información. Solicito amablemente verificar si hay alguna falla 
relativa al funcionamiento de la página web para la interposición de denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia.  
 
[…]” (Sic) 

 
Cabe recalcar que, la persona denunciante no precisa el formato y/o fracción, ni el 
periodo que desea señalar, toda vez que, el escrito de denuncia no es claro al 
respecto. 
 
III. Con fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a 
la Información de este Instituto, asignó el número de expediente DIT 0738/2023 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
IV. Con fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a 
la Información, mediante correo electrónico remitió el oficio INAI/SAI/1539/2023, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 

V. Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción II, y 
Décimo segundo, fracción II de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace, previno a la persona denunciante a efecto de que, en un término no 
mayor de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, describiera de manera clara y precisa el incumplimiento que deseaba 
denunciar, toda vez que, no fue posible determinar si este último, deseaba referir 
que la información era relativa a una autorización de concesión, misma que debe 
publicarse en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, concerniente a 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados 
por el sujeto obligado, o bien, si deseaba hacer referencia a la fracción XX del mismo 
ordenamiento legal, el cual contiene los trámites, requisitos y formatos que ofrece; 
por lo que no se tenía certeza de la información denunciada en las fracciones 
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mencionadas, ni al periodo al que hace referencia, apercibido de que, en caso de 
no proporcionar la información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia 
sería desechada. 
 
VI. Con fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular el acuerdo de prevención, mediante la dirección de 
correo electrónico señalada para oír y recibir notificaciones, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
VII. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
recibió el desahogo a la prevención que le fue notificada a la persona denunciante, 
en el que se señaló lo siguiente: 
 

“[…] 
 
1. La información consultada en la plataforma PNT es referente a la SEMARNAT, 
ejercicio 2022 (todos los trimestres), obligaciones generales: Concesiones, Licencias, 
Permisos y Autorizaciones, utilizando como filtro de búsqueda los apellidos de la 
persona a la cual se emitió el título de concesión DGZF-121/2021. Esto se puede 
apreciar en el archivo adjunto, donde se muestran las capturas de pantalla de la 
plataforma. 
 
2. De este proceso de búsqueda, el portal arrojó 18 resultados, dentro de los cuales no 
apareció la persona ni la autorización referida. Cabe precisar que este mismo 
procedimiento de búsqueda fue realizado para el año 2021, dando 22 resultados, donde 
de igual forma, tampoco aparecen resultados respecto a la persona ni la autorización 
buscada. 
 
3. El motivo de la interposición de la denuncia por incumplimiento a obligaciones de 
transparencia contra la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre de la 
SEMARNAT, se debe justamente a la falta de publicación del instrumento o documento 
en el cual se otorgó una autorización a un particular, tal y como se expuso en el correo 
de origen, en donde se señalo bitácora de trámite, número de título de concesión y 
nombre de la persona autorizada. 
 
4. Bajo esta idea, se tiene que dicho incumplimiento tiene relación con el artículo 70, 
fracción XXVII.” 
 
[…]” (Sic) 
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Aunado a lo anterior, la persona denunciante incluyó tres imágenes como 
medio de prueba: 
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(Resolución de imágenes de origen) 

 
Cabe señalar que el desahogo a la prevención señalada se recibió con fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil veintitrés, día considerado inhábil de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
la cual resulta de aplicación supletoria de acuerdo con el numeral Sexto de los 
Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo por recibida al día hábil. 
 
VIII. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, 
toda vez que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 
 
IX. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General, relativa a los concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, a través del cual se identificó lo siguiente: 
 

• En el primer trimestre de dos mi veintiuno, se identificaron diez mil 
cuatrocientos dos registros publicados, como lo muestra la imagen siguiente: 
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• Asimismo, en el segundo trimestre de dos mil veintiuno, se observaron nueve 
mil novecientos treinta y nueve registros publicados, como consta la siguiente 
imagen: 
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• De igual forma, se advirtieron ocho mil quinientos cincuenta y cinco registros 
cargados en el tercer trimestre de dos mil veintiuno, como se aprecia a 
continuación: 
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• Igualmente, en el cuarto trimestre de dos mil veintiuno, se observaron diez 
mil cuatrocientos dos registros publicados, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

• Del mismo modo, en el primer trimestre de dos mil veintidós, se identificaron 
ocho mil seiscientos setenta registros publicados, como se observa a 
continuación: 
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• Igualmente, se identificaron ocho mil trecientos veinte registros cargados en 
el segundo trimestre de dos mil veintidós, como se muestra a continuación: 
 

 
 

• Además, se advirtieron ocho mil trecientos veintitrés registros cargados en el 
tercer trimestre de dos mil veintidós, como se aprecia a continuación: 
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• Asimismo, en el cuarto trimestre de dos mil veintidós, se distingue la carga 
de ocho mil novecientos cuarenta y nueve registros, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 

X. Con fecha veinte de diciembre de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante, la 
admisión de la denuncia presentada. 
 
XI. Con veinte de diciembre de dos mil veintitrés, mediante correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
XII. Con fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en este Instituto, 
a través de correo electrónico, el oficio sin número de referencia, de la misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, signado el Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
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través del cual se señaló lo siguiente: 
 

“[…] 
 
En atención a la denuncia señalada por el particular en el antecedente 1, que para 
pronta referencia se invoca: “ 
 
“[…]. "Buenas tardes, el motivo de mi correo es para interponer una denuncia respecto 
a un probable incumplimiento de obligaciones de transparencia , digo probable, ya que 
he realizado diversos filtros de búsqueda y datos para ubicar una resolución y 
simplemente no aparece información al respecto, incluso buscando en los años 2021, 
2022 y 2023, por lo que se presume, esta no ha sido cargada por parte de la 
dependencia. 
 
La autoridad señalada es la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre de 
la SEMARNAT, los datos de la información que se consulta es la siguiente:  
 
Autorización: Título de concesión DGZF - 12112021 Beneficiaria: ...  
 
Bitácora de trámite: 09/KU-0048109120  
 
Cabe precisar, que se intentó interponer la denuncia directamente de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, sin embargo, la página no envía la solicitud al llenar los 
campos solicitados con la información. Solicito amablemente verificar si hay alguna falla 
relativa al funcionamiento de la página web para la interposición de denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia..." (Sic)  
Énfasis añadido 
 
La DGZFMTAC manifestó lo siguiente: 
 
“En atención a la denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia con 
número de expediente DIT 0738/2023, a través de la que señala la falta de la 
información cargada del registro de la concesión DGZF-121/2021, mediante la cual está 
Unidad Administrativa otorgó en concesión una superficie de zona federal a favor de 
Ingrid Alejandra Hernández López. 
 
Al respecto, se informa que esta Unidad Administrativa realizó la búsqueda de dicha 
información en la PNT, sin embargo se detectó que por un error no fue cargada en su 
momento, por lo que con el fin de solventar la presente denuncia, esta Unidad 
Administrativa, realizó la carga en el trimestre correspondiente (primer trimestre de 
2022), por lo que se adjuntan a continuación las pantallas que muestran la información 
existente en dicha plataforma. 
 
Captura de pantalla de la carga de la información 
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(Resolución de imagen de origen) 

 
Captura de pantalla de criterios de búsqueda en la PNT. 
 

 
(Resolución de imagen de origen) 
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Resultado y evidencia de la información cargada en la PNT. 
 

 
(Resolución de imagen de origen) 

 
Asimismo, se informa que dicha información puede ser consultada en la siguiente liga: 
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXVII/2022/714/2T/09KU00480920.pdf”  
 

Énfasis añadido 
 
[…]” (Sic) 

 
XIII. Con fecha once de enero de dos mil veinticuatro, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual de la vista pública del SIPOT, de 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, misma en la que se 
identificó lo siguiente: 
 

• En el primer trimestre de dos mi veintiuno, se identificaron diez mil 
cuatrocientos dos registros publicados, como lo muestra la imagen siguiente: 
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• Asimismo, en el segundo trimestre de dos mil veintiuno, se observaron nueve 
mil novecientos treinta y nueve registros publicados, como consta la siguiente 
imagen: 
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• De igual forma, se advirtieron ocho mil quinientos cincuenta y cinco registros 
cargados en el tercer trimestre de dos mil veintiuno, como se aprecia a 
continuación: 
 

 
 

• Igualmente, en el cuarto trimestre de dos mil veintiuno, se observaron diez 
mil cuatrocientos dos registros publicados, como se aprecia a continuación: 
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• Del mismo modo, en el primer trimestre de dos mil veintidós, se identificaron 
ocho mil seiscientos setenta y un registros publicados, como se observa a 
continuación: 
 

 
 

• Igualmente, se identificaron ocho mil trecientos veinte registros cargados en 
el segundo trimestre de dos mil veintidós, como se muestra a continuación: 
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• Además, se advirtieron ocho mil trecientos veintitrés registros cargados en el 
tercer trimestre de dos mil veintidós, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

• Asimismo, en el cuarto trimestre de dos mil veintidós, se distingue la carga 
de ocho mil novecientos cuarenta y nueve registros, como se muestra a 
continuación: 
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XIV. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace determinó solicitar un informe complementario al sujeto obligado, con el 
objeto de contar con el Acta del Comité de Transparencia, a través de la cual se 
confirma la Clasificación de la información contenida en la Concesión con 
identificador DGZF-121/2021, así como la versión íntegra del documento, para estar 
en posibilidades de resolver el caso que nos ocupa, el cual, en su parte conducente, 
indica lo siguiente: 
 

“[…] 
 
PRIMERO: Se requiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
que, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
envíe el Acta de la sesión del Comité de Transparencia celebrada el dieciocho de 
abril de dos mil veintidós, así como la versión íntegra de la concesión identificada 
con número DGZF-121/2021, a fin de cotejar dicha información y estar en posibilidades 
de conocer si la confidencialidad de los mismos está conforme con lo establecido en la 
normativa correspondiente. 
 
[…]” (Sic) 

(Énfasis añadido) 

 

XV. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el 
numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente 
y recursos Naturales, la solicitud del informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera dicho informe. 
 
XVI. Con fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en este 
Instituto, a través de la Herramienta de Comunicación, el  
“ACTA 07-2022-SIPOT-1T-2022-FXXVII DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
(SEMARNAT) DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA”, de la 
cual únicamente se presentan los extractos correspondientes al caso que nos atañe, 
como se muestra a continuación: 
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XVII. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, en atención al 
requerimiento de información antes señalado, se recibió en este Instituto, por medio 
de correo electrónico, un alcance, a través del cual la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, remite la versión íntegra de la concesión 
identificada con número DGZF-121/2021, de fecha de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

 

XVIII. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la Dirección General 
de Enlace realizó una tercera verificación virtual de la vista pública del SIPOT, de 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, misma en la que se 
identificó lo siguiente: 
 

• En el primer trimestre de dos mi veintiuno, se identificaron diez mil ciento 
setenta registros publicados, como lo muestra la imagen siguiente: 
 

 
 

• Asimismo, lo referente al segundo trimestre de dos mil veintiuno, se 
observaron nueve mil novecientos treinta y nueve registros publicados, como 
da constancia la siguiente imagen: 
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• De igual forma, se identificaron ocho mil quinientos cincuenta y cinco 
registros cargados en el tercer trimestre de dos mil veintiuno, como se 
aprecia a continuación: 
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• Del mismo modo, en el cuarto trimestre de dos mil veintiuno, se advirtieron 
diez mil cuatrocientos dos registros publicados, como lo detallan la siguiente 
imagen: 
 

 
 

• Ahora bien, lo concerniente al ejercicio dos mil veintidós, se identificaron ocho 
mil seiscientos setenta y un registros publicados en el primer trimestre, como 
se observa a continuación: 
 

 

HASH: CYlZWTtis+kE4Jbz8UPEKpIe0bHu2PCeCxBD+pfnvDU=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
 
Expediente: DIT 0738/2023  

 

  30 de 70 

 

• Igualmente, se identificaron ocho mil trecientos veinte registros cargados en 
el segundo trimestre de dos mil veintidós, como se muestra a continuación: 
 

 
 

• También, se advirtieron ocho mil trecientos veintitrés registros cargados para 
el tercer trimestre de dos mil veintidós, como se muestra a continuación: 
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• Asimismo, en el cuarto trimestre de dos mil veintidós, se distinguen ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve registros cargados, como lo detalla la siguiente 
imagen: 
 

 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
280/2023, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 6, 10, 12, fracciones I, VIII, 
XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en 
el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
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los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante correo electrónico, un 
escrito en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
donde manifestó que, a su consideración, existía un probable incumplimiento de 
obligaciones de transparencia, ya que no pudo localizar la resolución de un título de 
concesión, e incluso señaló haberla buscado en los ejercicios dos mil veintiuno, dos 
mil veintidós y dos mil veintitrés, por lo que presume que, no habría sido cargada 
por parte de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre del sujeto 
obligado. 
 
En tales consideraciones, de un análisis a la información previamente señalada, la 
Dirección General de Enlace previno a la persona denunciante para que precisara 
de manera clara, la fracción en el que se enmarcaba el incumplimiento que deseaba 
denunciar en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
toda vez que, no fue posible determinar si la persona denunciante deseaba referirse 
a una autorización de concesión, información que debe publicarse en la fracción 
XXVII del artículo 70 de la Ley General, concerniente a la Información a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados; 
o si bien, deseaba hacer referencia la fracción XX del mismo artículo y normativa, 
la cual contiene los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, asimismo, precisara 
el o los periodos denunciados, debido a que no se tenía certeza de la información 
que desea denunciar en las fracciones mencionadas. 
 
En este tenor, una vez notificado a la persona denunciante el acuerdo de prevención 
en comento, esta remitió su desahogo, en el que refiere que la fracción con presunto 
incumplimiento es la XXVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, además precisó a los 
ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós, como periodos denunciados. 
 
En virtud de lo anterior, la denuncia fue admitida respecto a la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones, para los ejercicios dos mil veintiuno y dos mil 
veintidós. 
 
Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de su informe justificado, mencionó lo siguiente: 
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• Que la Unidad de Transparencia de esa Secretaría, turnó la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia para atención a la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 
(DGZFMTAC) 
 

• Que, la DGZFMTAC manifestó que realizó la búsqueda de la concesión en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, sin embargo, se detectó que por 
un error no fue cargada en su momento, en consecuencia, se realizó la carga 
en el trimestre correspondiente (primer trimestre de 2022), y adjunta las 
capturas de pantallas que sustentan dicha acción, así como el hipervínculo 
donde puede ser consultada la información.  
 

Asimismo, de la segunda verificación realizada a la fracción XXVII del artículo 70 de 
la Ley General, la Dirección General de Enlace determinó solicitar un informe 
complementario al sujeto obligado, requiriendo el Acta del Comité de Transparencia 
en la cual se clasifica la información, así como la versión íntegra de la concesión 
señalada con anterioridad, a fin de contar con mayores elementos y estar en 
posibilidades de resolver el presente estudio, mismos que en la respuesta a dicho 
requerimiento, fueron remitidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó tres verificaciones 
virtuales, a fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el estado que guarda la información en el SIPOT, así como 
lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se advierte de 
las imágenes que se precisan en los resultandos IX, XIII y XVIII de la presente 
resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 
 

[…] 
 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos  
 
Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales. 
 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo:  
 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio 
público; radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y 
petroquímicos; de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de 
explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del 
petróleo, etcétera.  
 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa 
Especial de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para 
el acceso a la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil veinte. 
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Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo 
total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicable. 
 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

 
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 
 
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en el artículo 70, fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación pública), así como aquellos convenios de coordinación 
y concentración ya incluidos en la fracción XXXIII (Los convenios de coordinación de 
concertación con los sectores social y privado). 
 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

 
Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / 
Licencia / Autorización / Asignación  
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 10 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 
Criterio 11 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 12 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 13 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 
condiciones del acto jurídico 
Criterio 14 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 
especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública 
cuando así corresponda. 
Criterio 15 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 16 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
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En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
 
Criterio 17 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes 
Criterio 18 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 19 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 20 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 21 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde  
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 22 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 23 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 25 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 26 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 27 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 28 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información. 
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 29 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[…] 
 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, deberá publicar, de forma 
trimestral, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, y se debe de conservar 
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la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
 
Ahora bien, es de recordar que la persona denunciante presentó un escrito, en el 
que a su consideración, se tenía un presunto incumplimiento en las obligaciones de 
transparencia, toda vez que no localizó la resolución de un título de concesión, y 
señaló haberla buscado en los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos 
mil veintitrés, por lo que presumió que no fue cargada por parte de la Dirección 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre del sujeto obligado. 
 
En este sentido, y del análisis a la información previamente señalada, la Dirección 
General de Enlace previno a la persona denunciante para que precisara de manera 
clara, la fracción en el que se enmarcaba el incumplimiento que deseaba denunciar 
en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda vez 
que, no fue posible determinar si la persona denunciante deseaba referirse a una 
autorización de concesión, información que debe publicarse en la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, concerniente a la Información a las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados; o si bien, 
deseaba hacer referencia la fracción XX del mismo artículo y normativa, la cual 
contiene los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; asimismo, precisara el 
periodo denunciado, debido a que no se tenía certeza de la información que desea 
denunciar en las fracciones mencionadas. 
 
En este tenor, una vez notificado a la persona denunciante el acuerdo de prevención 
en comento, esta remitió su desahogo, en el que refiere que la fracción con presunto 
incumplimiento es la XXVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, además precisó a los 
ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós, como periodos denunciados. 
 
En virtud de lo anterior, la denuncia fue admitida respecto a la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones, para los cuatro trimestres de dos mil 
veintiuno y los cuatro trimestres de dos mil veintidós, periodos que serán 
materia de análisis de la presente resolución. 
 
En este sentido, de la primera verificación al contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información del SIPOT del sujeto obligado, se advirtió lo siguiente: 
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• En el ejercicio dos mil veintiuno, se identificaron un total de treinta y nueve 
mil sesenta y seis registros publicados, de los cuales, diez mil ciento setenta 
registros corresponden al primer trimestre, nueve mil novecientos treinta y 
nueve se cargaron en el segundo trimestre, asimismo, se verificó la 
existencia de ocho mil quinientos cincuenta y cinco registros referentes al 
tercer trimestre y para el cuarto trimestre se identificaron diez mil 
cuatrocientos dos registros, en los que no se advirtió la publicación de la 
concesión DGZF-121/2021, como se visualiza en las siguientes imágenes: 

 

 
 

 
 

• Ahora bien, se verificó la existencia de treinta y cuatro mil doscientos sesenta 
y dos registros en el ejercicio dos mil veintidós, de los cuales ocho mil 
seiscientos setenta registros corresponden al primer trimestre, ocho mil 
trecientos veinte para el segundo, ocho mil trecientos veintitrés registros para 
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el tercero y ocho mil novecientos cuarenta y nueve registros pertenecen al 
cuarto trimestre, en los que no se identificó la publicación de la concesión 
DGZF-121/2021, como se visualiza en las siguientes imágenes: 

 

 
 

 
 
De lo anterior, se constató que al momento de la interposición de la denuncia de 
mérito, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no tenía 
publicada la información relacionada con el título de concesión DGZF-
121/2021, en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, en 
ninguno de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno, ni de dos mil veintidós, por lo 
que el incumplimiento descrito resulta procedente. 
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Ahora bien, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto, a través de su 
informe justificado, que la Unidad de Transparencia de esa Secretaría, turnó la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia para atención a la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 
(DGZFMTAC). 
 
Asimismo, la DGZFMTAC manifestó que realizó la búsqueda de la concesión en la 
PNT; sin embargo, se detectó que por un error no fue cargada en su momento, en 
consecuencia, se realizó la carga en el trimestre correspondiente (primer trimestre 
de dos mil veintidós), y adjuntó las capturas de pantallas que sustentan dicha 
acción, así como el hipervínculo donde puede ser consultada la información. 
 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación de la 
información publicada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el SIPOT, concerniente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General, relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones, en la cual se identificó lo siguiente: 
 

• De la información cargada por el sujeto obligado en el ejercicio dos mil 
veintiuno, se advirtió que corresponde a la misma publicada en la primera 
revisión, en consecuencia, no se estima realizar un nuevo análisis. 
 

• Por otra parte, se observó la existencia de treinta y cuatro mil doscientos 
sesenta y tres registros en el ejercicio dos mil veintidós, de los cuales, se 
advierte que en los trimestres segundo tercero y cuarto de esta anualidad se 
encuentran en los mismos términos que la primera verificación, en la 
información correspondiente al primer trimestre, existe una discrepancia de 
un registro.  
 
En este sentido, se pudo identificar la carga de ocho mil seiscientos 
setenta y un registros en el primer trimestre de dos mil veintidós, donde 
se advirtió la publicación de la concesión identificada como 
DGZF-121/2021, como observa en las siguientes imágenes: 
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De lo anterior se tiene que, el sujeto obligado si bien publica la información de la 
concesión en el segundo trimestre de dos mil veintidós, esto se considera incorrecto, 
toda vez que, se advirtió que la concesión en comento, fue celebrada con fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, en consecuencia su publicación debió 
corresponder al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, como se muestra en las 
siguientes imágenes: 
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Ahora bien, de las imágenes anteriores se desprende que la información publicada 
en los criterios: “Tipo de acto jurídico”, “Número de control interno asignado”, 
“Objeto”, “Fundamento jurídico”, “Unidad(es) o área(s) responsable(s) de 
instrumentación”, “Sector al cual se otorgó el acto jurídico”, “Nombre completo”, 
“Sexo”, “Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico”, “Fecha de término de vigencia 
del acto jurídico”, “Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los 
términos y condiciones del acto jurídico”, “Monto total o beneficio”, “Monto 
entregado”, “Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información”, “Fecha de actualización”, “Fecha de validación”, se 
encuentra cargada de manera correcta, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Asimismo, se advirtió que en los criterios: “Hipervínculo documento donde se 
desglose el gasto”, “Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado”, 
“Hipervínculo al contrato plurianual modificado” “Se realizaron convenios 
modificatorios”, “Hipervínculo al convenio modificatorio”, el sujeto obligado no 
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publica información, en consecuencia, se verificó el criterio “nota”, a través del cual, 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales incluyó la siguiente 
leyenda para intentar justificar la ausencia de información, que a continuación se 
detalla: 
 

 
 

“Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 1, 2 fracción I, 14, 16, 26 y 32 BIS fracciones I, VIII y XXXIX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones I, II, IX, XIII y 
XXI, 7, 8, 9, 11, 13, 16, 17 fracción I, III, IV, V y VI, 28 fracciones I, II, III, V, VI, XII y XIII, 
62, 64, 72, 73, 119, 120, 127, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 
3, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 19, 35, 36, 38, 42, 44, 46, y 57 fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 24, 25, 26, 29, 30, 35, 36 
y 38 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 
Artículos 1, 2 fracción IV y XXIII, 3, 18, 19 y 31 fracciones I, IX, XIV y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  Anexo II del 
Acuerdo por el que se dan a conocer el Formato Único de tramites de solicitud para el 
uso y aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas de 
simplificación administrativa que se indican; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 2011  y el ACUERDO por el que se dan a conocer los 
formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 2015 No se registra información en los campos Hipervínculo 
documento donde se desglose el gasto, Hipervínculo al informe sobre monto 
total erogado y el Hipervínculo al contrato plurianual modificado, convenios 
modificatorios, ni su hipervínculo, derivado de que el acto jurídico que se reporta 
NO es un contrato y/o convenio plurianual, en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. En caso de no especificarse vigencia en los trámites que derivan 
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de una concesión, ésta se encuentra establecida en el título de concesión, la cual no 
se modifica por la autorización, en su caso remitirse a las cláusulas de la misma. En 
resoluciones a nombre de personas morales, no se tiene algún dato de persona física 
(SD).  No se registra el hipervínculo al permiso licencia o concesión, en virtud de que 
se encuentra en proceso de elaboración de la versión pública del documento. En los 
campos ""monto total del beneficio "" y ""monto entregado"",  la cantidad que se plasma 
corresponde a los metros cuadrados de la superficie conccesionada.” (sic) 

 
[Énfasis añadido] 

 
Al respecto, es de referir que de conformidad con la fracción V del numeral Octavo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados pueden justificar la 
no publicación de información a través de una nota, teniendo en cuenta los 
siguientes supuestos: 
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 
no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones 
de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda” 

[Énfasis añadido] 
 
En este sentido, la nota es válida, toda vez que se trata de una concesión y no de 
un contrato, de conformidad con lo establecido en la fracción V del numeral Octavo 
de los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Además, lo relativo al criterio “Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia 
o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los 
anexos, en versión pública cuando así corresponda”, se advirtió que remite a la 
versión pública de la concesión DGZF-121/2021como se muestra a continuación: 
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En este contexto, se identificó que la versión pública asociada al criterio 
“Hipervínculo al contrato convenio permiso licencia o concesión”, no se acompaña 
del Acta del Comité donde confirme la clasificación por confidencialidad de los datos 
personales contenidos en la concesión multicitada; no obstante, inserta el 
hipervínculo y la leyenda de número de resolución donde se aprobó la versión 
pública “ACTA_07_2022_SIPOT_1T_2022_FXXVII de fecha 18 de abril de 2022. 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2021/SIPOT/ACTA_07_2022_SIPO
T_1T_2022_FXXVII.pdf , mismo que no es funcional y envía mensaje de error como 
se muestra a continuación: 
 

 
 
Del mismo modo, se llevó a cabo la revisión del criterio “nota” y no se advirtió que 
lo publicado refiera al Acta del Comité de Transparencia 
ACTA_07_2022_SIPOT_1T_2022_FXXVII de fecha 18 de abril de 2022, tal y como 
se dejó constancia en las fojas 51 y 52 del presente estudio. 
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En este orden de ideas, la fracción IX del numeral décimo segundo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, también establece que los criterios en los que se 
solicite el “Hipervínculo al documento”, se cargará la versión pública de los 
documentos que correspondan en cada caso, el acta del Comité de Transparencia 
mediante la cual se aprobó dicha versión y la lista de los datos testados, de manera 
genérica debidamente fundados y motivando su clasificación, en un formato claro 
que permita conocer las razones y argumentos de dicho acto. 
 
Por todo lo antes expuesto, se advierte que, si bien, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publica el documento de la multicitada concesión 
en versión pública en el criterio “hipervínculo al contrato convenio permiso licencia 
o concesión”, este carece de la carga del Acta del Comité de Transparencia, donde 
se aprobó el listado de los datos testados de la versión pública. 
 
Además, respecto al “listado de datos clasificados como confidenciales”, se 
identificó que las versiones públicas no se encuentran elaboradas de conformidad 
con los modelos para testar documentos impresos y electrónicos, identificados en 
los Anexos 1 y 2 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, que se muestran a continuación: 
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De lo anterior, se advierte que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, no carga de manera correcta la versiones pública, toda vez que si bien 
el listado contenido en la primera hoja refiere que los datos testados son domicilio, 
correo electrónico, nacionalidad y teléfono, pero no así cuantos párrafos ni 
renglones fueron suprimidos, asimismo, no alude los acuerdos del Acta donde se 
aprueba la clasificación de la información de conformidad con lo establecido en los 
modelos para testar documentos impresos y electrónicos, identificados en los 
Anexos 1 y 2 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 
 
Además, en la primera hoja de la versión pública de la concesión multicitada, se 
puede advertir que el sujeto obligado clasifica como confidencial la información 
correspondiente a la nacionalidad, domicilio personal, teléfono y el correo 
electrónico, con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) y 116 primer párrafo 
de la Ley General. 
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Del mismo modo, se identificó que la forma del testado no permite relacionar en el 
documento lo dicho por el sujeto obligado y corroborar que la información 
clasificada se trate efectivamente de la nacionalidad, domicilio personal, teléfono y 
el correo electrónico, toda vez que se encuentra realizado en bloque, como se 
muestra a continuación: 
 

 

HASH: CYlZWTtis+kE4Jbz8UPEKpIe0bHu2PCeCxBD+pfnvDU=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
 
Expediente: DIT 0738/2023  

 

  50 de 70 

 
Por lo anterior, esta Dirección General de Enlace determinó solicitar un informe 
complementario a dicha Secretaría, con el objeto de contar con mayores elementos 
y, así, estar en posibilidades de resolver el presente estudio, por lo que se requirió 
el Acta de la sesión del Comité de Transparencia celebrada el dieciocho de abril de 
dos mil veintidós a la que se hace referencia en la caratula de la concesión 
analizada, así como la versión íntegra de dicho documento, a fin de corroborar que 
la clasificación de los datos testados en las versiones públicas considerados como 
confidenciales, es o no correcta. 
 
En este tenor, el sujeto obligado, remitió el ACTA-07-2022-SIPOT-1T-2022-FXXVII 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES(SEMARNAT) DERIVADADE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA, en la cual el Comité de Transparencia de esa Secretaría, 
aprobó, entre otras cosas, la clasificación de información que solicitó la Dirección 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros (DGZFMTAC). 
 
Asimismo, informó que se confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial, por tratarse de datos personales y con fundamento en lo establecido 
en los artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo, de la Ley Federal; 116, primero, 
segundo y tercer párrafo y 120 de la Ley General, así como en las fracción I del 
trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero, de los Lineamientos 
Generales; lo anterior en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
previstas en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, del primer trimestre 
de dos mil veintidós, como se muestra en las siguientes imágenes: 
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En ese sentido, se debe considerar lo establecido en la fracción I del artículo 113 y 
el párrafo primero de artículo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, las cuales establecen que: 
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
… 
 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información.” 

 
Asimismo, los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que a letra dice: 
 

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
… 
 
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información.” 

 
En este mismo sentido, la fracción I del numeral Trigésimo Octavo del Acuerdo del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales que reforma diversos artículos de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, establece que: 
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“Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable 
que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo con las 
siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, 
teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y 
análogos. 
… 
 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código 
QR. 
 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte; y 
… 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los integrantes 
de los sujetos obligados facultados para ello.” 

 
Ahora bien, del cotejo de la versión íntegra de la Concesión identificada con 
número DGZF-121/2021 y de lo descrito en Acta del Comité de Transparencia 
proporcionada por el sujeto obligado en su informe complementario, se advirtió que 
únicamente los datos testados en la versión pública de la Concesión antes 
mencionada, por tratarse de información confidencial, corresponden a:  
 

• Nacionalidad 

• Domicilio de particulares 
 
Ahora bien, este Instituto en aras de garantizar la protección de los datos 
personales, tiene la facultad de pronunciarse respecto a la clasificación de la 
información en documentos elaborados por los sujetos obligados, como en el 
presente caso, se realiza el análisis de la información señalada como confidencial, 
es decir: 
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Domicilio de particulares: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su 
difusión podría afectar la esfera privada de la misma. 

 
En virtud de lo anterior, es procedente la clasificación como confidencial del 
domicilio, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal, así como del 
artículo 116 fracción I de la Ley General. 
 
Nacionalidad: Al ser un atributo de la personalidad que señala al individuo como 
miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se 
considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su 
esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen 
geográfico, territorial o étnico. 
 
En consecuencia, es procedente la clasificación como confidencial de la 
nacionalidad, en términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal, así como 
del artículo 116 fracción I de la Ley General. 
 
De lo antes expuesto, se constató que la información relativa a la nacionalidad y a 
la dirección constituye datos personales confidenciales, y el Acta ACTA-07-2022-
SIPOT-1T-2022, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, se advierte la 
clasificación del teléfono y correo electrónico, datos que no fueron identificados en 
la versión íntegra de la Concesión identificada con número DGZF-121/2021, en 
consecuencia, no se estima correcta la versión pública, toda vez que el listado 
de clasificación no contiene la información precisa de los datos testados. 
 
En conclusión, del análisis realizado por la Dirección General de Enlace al Acta del 
Comité de Transparencia, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós y del 
cotejó los datos testados en la versión pública de la Concesión con número 
DGZF-121/2021, se pudo corroborar que la clasificación emitida por el sujeto 
obligado, si bien es correcta, los datos testados en la versión pública no lo son, toda 
vez que, en el Acta del Comité de Transparencia Acta ACTA-07-2022-SIPOT-1T-
2022, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós se clasifican datos como 
teléfono y correo electrónico, mismos que no fueron hallados en la versión íntegra, 
además, el “cuadro de datos confidenciales” no se encuentra elaborado de 
conformidad con los modelos para testar documentos impresos y electrónicos, 
identificados en los Anexos 1 y 2 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
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Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 
 
Por lo anterior, se realizó una tercera verificación, derivada del requerimiento de 
información adicional, en la que se identificó que la información se encuentra en los 
mismos términos de la segunda verificación, en consecuencia, no estima pertinente 
realizar un nuevo estudio y el incumplimiento subsiste. 
 
En tales consideraciones, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada 
en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda vez 
que quedó acreditado que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado, no publicaba la concesión DGZF-121/2021, en la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones. 
 

Ahora bien, durante la sustanciación del presente estudio, el sujeto obligado cargó 
la información correspondiente; sin embargo, en la segunda verificación se 
corroboró que la versión pública, carecía del Acta del Comité de Transparencia, 
mediante la cual se confirma la clasificación de la información como confidencial, 
no obstante, existen datos como correo electrónico y teléfono, que no se 
encuentran contenidos en la primera, en consecuencial la versión pública no es 
válida, de conformidad con lo establecido en la normativa en la materia. 
 
Además, se advirtió que la versión pública del documento en cuestión, no se 
encontraba elaborada de conformidad con los modelos para testar documentos 
impresos y electrónicos, identificados en los Anexos 1 y 2 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Aunado a lo anterior, el testado de la información, no permite distinguir la diferencia 
entre domicilio, teléfono y correo electrónico, toda vez que el mismo solo se da 
cuenta de la nacionalidad. 
 
Finalmente, se identificó que la concesión DGZF-121/2021, se encuentra publicada 
en el primer trimestre de dos mil veintidós, no obstante, fue celebrada con fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, en consecuencia, su publicación 
corresponde al cuarto trimestre de dos mil veintiuno. 
 
En consecuencia, se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para que realice lo siguiente respecto de la publicación de la información 
de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General: 
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• Cargue de manera correcta la versión pública de la concesión DGZF-
121/2021, en el cuarto trimestre de dos mil veintiuno, así como el 
“listado de clasificación”, de conformidad con los modelos para testar 
documentos impresos y electrónicos, identificados en los Anexos 1 y 2 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 

• En la versión pública, el testado de la información debe dar cuenta de los 
datos que son testados, para su distinción. 

 
No se omite mencionar que se insta al sujeto obligado, que remita los informes 
correspondientes, en los plazos establecidos en los Lineamientos de denuncia. 

 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para que, a través del titular del área responsable de publicar la información relativa 
a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
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resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
carlos.ochoa@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 
tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la persona denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y el Comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del 
Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica 
del Pleno. 
 

 

 
 
 
 

Adrián Alcalá Méndez 
Comisionado Presidente 

 

 

 
 
 
 

Norma Julieta del Río 
Venegas 

Comisionada  

 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada  

 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 
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Ana Yadira Alarcón 

Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0738/2023, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
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